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Oiu1n Trujillo, 
Distrito de &.:.llt,o J)orlint:;o, 

Hi·.rzo :~a d.~. 1 \344,. 

Ue.ncrnlí::15.1.10 Lro Hafanl L . Tr 1jillo .!. , 
Uon. P1 .. or;ic\ent<~ üe lt Ropúbllot, 
Oiufü.<l 1l'l'Uj ill<>. -

HonorHble Senor l•rcsidcmte:. 

•fenf;o el honor do uvisttr o. untec.1 rcoibo de su 
11e11b1.tJo Ho . 5894 ele fecha go del corriente y del (mc:;.o 
pro,roc;1,o fü~ ley por <l'l~o nodio uu co110ede unt, pe11si6n ucl 
~~~11;i do nl oeHor José U.r.rt1.oh1Í!t, 1,or mw uervic: ion u. ltt 
HOJ),~bl:1.cm, m1 ¡n, ;w.1•inn nt.oionnl • 

. .'lcíco ic 1,artic i arlo qlln t, Bom.1.do a1,robó dioho 
por~rocto uo le}' y lo r<-rrrl.ti6 u lu Cá1.m.1. .. t ue Diputnd.oo , .i>nr, 
lo:r filie'; eonat:~tuoimh los .. 

Cvn ~;cnt:. 1::..entoo de l t .Í.8 diut,in<~uida conoide­
ruc:l6n, saludo n usto<1 n uy o.tontnr.iontc, 

nr . 

.. ueuuto t~nnehez, 
.lclen';e en f'mrn:tonnu .. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: fi80 , 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujíllo, 
Distrito de Santo ,Domingo, 

2 O MAR 1944 

Tengo a bien someter a la consideración del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se concede al sefl.or José de Urruchúa una pensión del Estado, cuya 

cuantía, en el caso de ser concedida la pensión, sería fijada por el Po­

der Ejecutivo, conforme a la Ley sobre Concesión de Pensiones del Esta­

do. 

El sefior José de Urruchúa servía el cargo de Capitán del vapor 

"Presidente Trujillo" cuando este buque fué hundido por un submarino e­

nemigo, en ocasión en que el buque servía la causa de la República, trans- ,, t~ 

portando alimentos entre las Naciones Unidas. A causa de su edatr~ y del 

choq_ue nervioso q_ue recibió en ese trágico suceso de la gula, ej Capi-

tán. Urruchúa se encuentra en la imposibilidad de trabajar//Por t0das e-

sas espe~~ales circunstancias, c que el EsÍado 1( asigne 

una. :pe.n.s1on. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

130.6 

3ehor Lic . 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de , anto Domingo , 

~ O MAR 1944 

Rafael .1.ugusto Sánchez , 
Vicepresidente del Senado, en funciones , 
e i u da d .-

Señor Vicepresidente : 

l 

Le aviso recibo de su oficio No . 1227, de 
fecha 28 de D.J.arzo corr·i en te , junto ál cual remitió usted 
a estb. Cámara , después de haber sido aprobado por el 0enado 
un provecto de ley por cuyo mect.io se conceue una pensión 
del ~stado al sehor José Urruchúa , por sus servicios a la 
RepÚblic&, en la l.:arina I-Téacional. 

.J:ste asunto fué aprobado por la Cám.ara de 
Diputados en sesión ael ebrada hoy . remitido a 1 Poder .t!tj e­
cuti vo para los fines constitucionales de lu~ar . !ºamente le salt>.da , 

' de Diputados , 

jpm 



Ciuda<.1 Trujillo, 
Distrito do Bunto Do.:iiueo, 

l kll'ZO 28 de 1944 " 

~ciior Lio . J>or:r:trio l!e1 .. reru, 
l l"tSitloute de ln Oúr.inro. do Diputo.c100, 
Ciucl·w Trujillo.-

Se1ior 'Presiclento: 

Aprobado por ol· Sonado, pl{s.oe o renitir a Ud., 

paru los f'im:m connti tuoionulos, el nuexo proyeoto do ley 

por ouyo uedio <Jo cozwo<le tmu J)<msiún del .Estu<lo ul señor 

José UrruohlÍ.,l.~ por uus serv1c1tm u lo. He,1)Úblioa., cm al Ma­

rina Ntwional. 

nr. 

Le ¡mlu.du. cuy utcntru1e11.te, 

Rütny Augusto nnnc.ilez, 
Vicoy.ovitlonte cm runcioues. 



RSPUBL.ICA 13>0MINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado·, 
C i u d a d. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Sm to Domingo, 

lo.de abril de 1944. 

Por encargo del Honora ble Sefíor Presidente de la 
República me es gr ato infor!Ilirle que el proye cto de 
ley por el cual se concede una pensión del Estado en 
favor del sefl.or José de Urruchúa, ha sido promulgado 
con fecha de hoy y registrado bajo el No .552. 

he 
o. 



IE...i'Oi:(i ru: DE LlL Cül.IISIOlJ DI~L 'i'ESOHO y Cü. :umero. 

Ser.ores Henadores ; 

La Comisión del Tesoro y Comercio ha considerado con el 

cuidado requerido el proyecto de ley enviado por el Hon. Presi­

dente de la Repiíblica, Generalísino .. lo.!'ael L. Trujillo 1.1., Bene ­

factor de la ?atria , en el que solicita le sea concedido. una pen­

sión del ~stado en favor del senor José de Urruchúa por las razo­

nes expuestas en el mensaje que o.com.pafía dicho proyecto de ley. 

La Comisión ha ponderado favorabler1ente esas razones , y o.l 

,,ccptarlo.s , se perni te reco!1endar dicho ,royecto al lio:i¡ . Senado 

para que sen aprobado en su oportunidad . 

PO .. i U CüilILJIOH: 

' r ==-

.--; , I ? .. ~ 
¡_gustin "Lristy, ""~ 
cepresidente. ~ 

C. Trujillo , D.S.D., 
Uarzo 22 de 1944 . 

JJ.nrio 1!,erm.in Ca.bro.l, 
Secretario. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A.rt. l. - t~e ooncede unn I)cnsión dol. Bstndo o.l ae\ioJ> Jooé 

de Urruohtíu • por av.:1 nelrvioior.i n la Rop,\blioo. • en ln marina 

no.oionul. 

Imp. Moya 5445 

Art~ 2 . ... :Ut oue.utiu de la 1,cn1s.tón S(!l"á tiJo.dn p<>!" el Podor 

EJoout:tvo. <.te acuerdo con lo. Le;y sobro Oo110<H:Jión de Pens1oneo 

dol Eatudo. 

DADú en l..u. !lula de ~ooionoo dol .dll.ooio dol sonado, en . 

a ;l.udo.d TruJ Ulo, DiJJtr1to de nunto Do.r.tl;ugo, Oap1tul. ao 1{\ no­

;pt1blica l>o.niniounu, a. ;Loa ve.mtiocl10 diuo dol nt.ls t'lo ~rzo dol. 

uifo .tlil novoo:t.onton onureuto. y ouatro, nñoa lOl do ln. Indepen­

füu.no1u, 8l de ln lleutuU'l."neión y 14 do lu Ern do ~uJillo . 

nr. 

u:-t u.ro 1.Jero11o, 
returio o.d- hoo . 
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Número: 

EL CONGIOOO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se concede una pensión del Estado al señor 

José de Urruchúa, por sus servicios a la República, en la 

marina nacional. 

Art. 2.- La cuantía de la pensión será fijada por el 

Poder Ejecutivo, de acuerdo con la Ley sobre Concesión de 

Pensiones del Estado. 

DADA & & & 

1 
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